
VII. Reeolueiones aprobadas 10bre la baee de 109 infOl'IDN de la Cuarta Comisión 14.1 

17. Pide a todos los Estados Miembros que coope- c) Todo suministro de repuestos para armas, ve-
ren plenamente con el Consejo de las Naciones Unidas hículos o equipo militar utilizados por las fuerzas ar-
para Namibia en el cumplimiento del mandato que se madas y las organizaciones paramilitares o policiales de 
le ha confiado en virtud de los términos y las disposi- Sudáfrica; 
ciones de la resolución 2248 (S-V) de la Asamblea d) Todo suministro de aeronaves, vehículos o 
General; equipo llamados de doble uso que Sudáfrica pueda 

18. Condena a Sudáfrica por su pertinaz negativa adaptar a usos militares; 
a cumplir las disposiciones de las resoluciones perti- e) Toda actividad en sus países que fomente o esté 
nentes del Consejo de Seguridad, en particular la reso- concebida para fomentar el suministro de armas, muni-
lución 385 (1976) de 30 de enero de 1976; ciones, aeronaves militares o vehículos militares a Sud-

19. Exige que Sudáfrica ponga fin a la extensión áfrica o el suministro de equipo o materiales para la 
del apartheid en Namibia y a su política de "bantus- fabricación y el mantenimiento de armas y municiones 
tanizar" el territorio, que tiene por objeto destruir la en Sudáfrica y Namibia; 
unidad nacional y la integridad territorial de Namibia; f) Toda cooperación O actividad de empresas pú-

20. Exige que Sudáfrica ponga en libertad a todos blicas o privadas conjuntamente con Sudáfrica relacio-
los presos políticos namibianos, incluidos todos los de- nada directa o indirectamente con el desarrollo de la 
tenidos o encarcelados en relación con infracciones a tecnología nuclear, incluido el desarrollo de la capaci-
tas denominadas leyes de seguridad interna, ya sea que dad nuclear, del régimen racista de Sudáfrica; 
dichos namibianos hayan sido acusados o juzgados o 30. Pide al Secretario General que presente a la 
bien estén encarcelados sin acusación, tanto en Namibia Asamblea General en su trigésimo segundo período de 
como en Sudáfrica; sesiones un informe sobre la aplicación de la presente 

21. Declara que, a fin de posibilitar al pueblo de resolución. 
Namibia que determine libremente su propio futuro, es 
imperativo que se celebren urgentemente elecciones 
libres bajo la supervisión y el control de las Naciones 
Unidas en toda Namibia como entidad política única; 

22. Exige que Sudáfrica conceda incondicional
mente a todos los namibianos que estén en la actualidad 
en el exilio por razones políticas plenas facilidades para 
regresar a su país sin riesgo de detención, arresto, inti
midación o encarcelamiento; 

23. Reitera que la ocupación ilegal de Namibia y 
la guerra en que Sudáfrica está empeñada allí consti
tuyen una amenaza a la paz y la seguridad internacio
nales; 

24. Declara que la continuada ocupación ilegal de 
Namibia por Sudáfrica constituye un acto de agresión 
contra el pueblo namibiano y contra las Naciones Uni
das en su carácter de autoridad legal para administrar 
el Territorio hasta la independencia; 

25. Insta al Consejo de Seguridad a que vuelva a 
ocuparse de la cuestión de Namibia, que sigue figu
rando en su programa, y en vista de que Sudáfrica no 
ha cumplido la resolución 385 (1976) del Consejo, 
imponga un embargo de armas obligatorio contra Sud
áfrica; 

26. Pide a todos los Estados que pongan fin a toda 
clase de consulta, cooperación o colaboración militar 
directa o indirecta con Sudáfrica; 

27. Pide a todos los Estados que adopten medidas 
eficaces para evitar el reclutamiento de mercenarios 
para que presten servicios en Namibia o en Sudáfrica; 

28. Pide a todos los Estados que adopten medidas 
para obtener la rescisión de todos los acuerdos de con
cesión de licencias de armamentos con Sudáfrica y pro
híban la transmisión a Sudáfrica de toda información 
relativa a armas y armamentos; 

29. Pide a todos los Estados que cesen y eviten: 

a) Todo suministro de armas y municiones a Sud
áfrica; 

b) Todo suministro de aeronaves, vehículos o 
equipo militar para uso de las fuerzas armadas y las 
organizaciones paramilitares o policiales de Sudáfrica; 

31/147. 

105a. sesión plenaria 
20 de diciembre de 1976 

Programa de trabajo del Consejo rle las 
Naciones Unidas para Namibia 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de Namibia, 
Habiendo examinado el informe del Consejo de las 

Naciones Unidas para Namibia84 y los capítulos per
tinentes del informe del Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales85, 

Recordando su resolución 2248 (S-V) de 19 de 
mayo de 1967, por la que creó el Consejo de las Nacio
nes Unidas para Namibia como autoridad administra
dora legal de Namibia hasta su independencia, 

Reafirmando que el Territorio y el pueblo de Nami
bia son responsabilidad directa de las Naciones Unidas 
y que se debe permitir al pueblo namibiano alcanzar 
la libre determinación y la independencia en una Na
mibia unida, 

Tomando nota con reconocimiento de los esfuerzos 
del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en el 
desempeño de las funciones que se le han confiado en 
la resolución 2248 (S-V) y resoluciones posteriores 
de la Asamblea General relativas a Namibia, 

l. Aprueba el informe del Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia, incluidas las recomendaciones 
contenidas en él86

, y decide consignar fondos suficientes 
para aplicarlas; 

2. Decide que, en la aplicación de la resolución 
2248 (S-V) de la Asamblea General, el Consejo de 
las Naciones Unidas para Namibia continúe ejerciendo, 
entre otras funciones necesarias para el pleno cumplí-

84 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
primer período de sesiones, Suplemento No. 24 (A/31/24). 

86 Ibid., Suplemento No. 23 (A/31/23/Rev.l), caps. I, II, 
IV a vn y IX. 

86 Ibid., Suplemento No. 24 (A/31/24), vol. I, párrs. 272 y 
273. 



144 Asamblea General -Trigé.tmo primer período de sesiones _.::_ _________________ _ 
miento de su mandato, las siguientes funciones y res- la eficacia de la ayuda prestada a los namibianos por 
ponsabilidades: el Consejo para Namibia. 

a) 
i) 

ii) 

iii) 

iv) 

Como órgano de las Naciones Unidas, deberá: 
Examinar anualmente las condiciones políticas, 
militares, económicas y sociales que afecten a 
la lucha del pueblo de Namibia por la libre 
determinación, la libertad y la independencia 
en una Namibia unida, y presentar informes 
sobre lo que antecede con recomendaciones 
adecuadas para que la Asamblea General las 
examine y tome medidas al respecto; 
Representar a Namibia en todos los órganos, 
organizaciones y conferencias intergubernamen-
tales y no gubernamentales, según proceda, 
para asegurarse de que sus derechos e intereses 
sean protegidos; 
Celebrar consultas con los Estados Miembros 
para alentar el cumplimiento de las resoluciones 
de las Naciones Unidas sobre Namibia; 
Coordinar la ayuda a Namibia proporcionada 
por los organismos de las Naciones Unidas y 
otros órganos del sistema de las Naciones 
Unidas; 

v) Actuar como fideicomisario del Fondo de las 
Naciones Unidas para Namibia y, en ese ca
rácter, administrarlo y manejarlo; 

b) Como autoridad administradora de Namibia, 
deberá: 

i) 

ii) 

iii) 

iv) 

v) 

vi) 

Examinar periódicamente las consecuencias per
judiciales de la administración ilegal de Sud-
áfrica en Namibia; 

Formular proyectos y programas de asistencia 
para los namibianos; 

Celebrar consultas con la South W est Africa 
People's Organization, según proceda, en la for-
mulación y ejecución de su programa de tra
bajo; 

Proponer al Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo proyectos de asistencia para 
los namibianos con arreglo a los recursos de 
que se disponga merced a la cifra indicativa 
de planificación correspondiente a Namibia; 

Examinar y aprobar el presupuesto anual del 
Instituto de las Naciones Unidas para Namibia 
en Lusaka, que habrá de presentar al Consejo 
el Consejo Académico del Instituto, y hacer re
comendaciones sobre la orientación general de 
su labor; 

Formular una política de amplia difusión de 
información sobre Namibia, en consulta con la 
Oficina de Información Pública de la Secretaría; 

3. Pide al Secretario General que, en consulta con 
el Presidente del Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia, refuerce las dependencias que prestan ser
vicios al Consejo de conformidad con las necesidades 
de éste, de modo que le sea posible desempeñar todas 
las tareas y funciones adicionales que origine la nueva 
situación de Namibia; 

4. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia que autorice al Comisionado de las Naciones 
Unidas para Namibia a designar a un representante 
residente del Comisionado en Botswana para aumentar 

31/148. 

105a. sesión plenaria 
20 de diciembre de 1976 

Intensificación y coordinación de la ac
ción de las Naciones Unidas en apoyo 
de Namibia 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la cuestión de Namibia, 
Habiendo examinado el informe del Consejo de las 

Naciones Unidas para Namibia87 y los capítulos per
tinentes del informe del Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales88, 

Recordando sus resoluciones 2145 (XXI) de 27 de 
octubre de 1966 y 2248 (S-V) de 19 de mayo de 1967, 
así como resoluciones posteriores de la Asamblea Ge
neral relativas a Namibia, 

Deplorando enérgicamente la política de los Estados 
que, no obstante las decisiones pertinentes de las Nacio
nes Unidas y la opinión consultiva de la Corte Inter
nacional de Justicia de 21 de junio de 197189, con
tinúan manteniendo relaciones diplomáticas, econó
micas, consulares y de otra índole con Sudáfrica, que 
pretende actuar en nombre de Namibia o en lo que le 
concierne, así como prestando colaboración militar o 
estratégica, todo lo cual tiene por efecto apoyar o es
timular a Sudáfrica en su desafío a las Naciones Unidas, 

Condenando enérgicamente el apoyo que sigue re
cibiendo la administración ilegal sudafricana de los in
tereses extranjeros económicos, financieros y de otro 
tipo, que colaboran con ella en la explotación de los 
recursos humanos y naturales del Territorio interna
cional de Namibia y en el creciente afianzamiento de 
su dominación ilegal y racista de ese Territorio, 

l. Insta a los Estados que aún no lo hayan hecho 
a que acaten las disposiciones pertinentes de las reso
luciones de la Asamblea General y del Consejo de 
Seguridad relativas a Namibia, así como la opinión 
consultiva de la Corte Internacional de Justicia de 21 de 
junio de 1971; 

2. Insta a los Estados que aún no lo hayan hecho 
a que rompan las relaciones económicas con Sudáfrica 
que afecten a Namibia y adopten medidas con miras 
a obligar al Gobierno de Sudáfrica a retirarse inmediata
mente de Namibia de conformidad con las resoluciones 
2145 (XXI) y 2248 (S-V), así como con resoluciones 
posteriores de la Asamblea General relativas a Namibia; 

3. Pide una vez más a todos los Estados Miembros 
que tomen todas las medidas adecuadas para asegurar 
la plena aplicación y el cumplimiento de las disposi
ciones del Decreto No. 1 sobre la protección de los re
cursos naturales de Namibia, promulgado por el Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia el 27 de 

87 [bid., Suplemento No. 24 (A/31/24). 
SS [bid., Suplemento No. 23 (A/31/23/Rev.1), caps. I, 11, 

IV a VII y IX. 
s9 Conséquences juridiques pour les Etats de la présence con

tinue de l'Afrique du Sud en Namibie (Sud-Ouest africain) non
obstant la résolution 276 (1970) du Conseil de sécurité, avis 
consultatif, C.l.J. Recueil 1971, pág. 16. 


